
El Instituto Electoral del Distrito
 Federal 

convoca a

   
• Instructores y supervisores del Proceso de Capacitación 

   Electoral 2006 del Instituto Electoral del Distrito
 Federal

• Consejeros electorales 

• Funcionarios del IEDF

• Representantes o invitados de un partido político o coalición acreditados ante el IEDF

• Ciudadanos invitados por funcionarios del IEDF 

• Ciudadanos insaculados

a participar en la 

Fecha: Domingo 7 de mayo de 2006.

 

Requisitos:

• Llenar la solicitud de inscripción

• Firmar carta responsiva de salud

 
  

Lugar de salida: Ángel de la Independencia. 

Recorrido: 5 Km.

Hora de arranque: 8:00 a.m. 

Inscripciones: Del 3 al 21 de abril.

Lugar y horario de inscripción:

Oficinas de las cuarenta Direcciones Distrita
les del Instituto Electoral del Distrito

 Federal

y Dirección de Difusión de la DECEyEC de 10:00 a 20:00 horas.

Ramas: Femenil y varonil.

Categorías:

 
• 18 a 29 años

• 30 a 42 años

• 43 a 54 años

• 55 en adelante

Jueces: Serán designados por el área organizadora y su decisión será inapelable.

Premios: Se premiará económicamente con vales de despensa a los ganadores 

de ambas ramas en cada una de las categorías.

Lugares:      
     

• 1° $4,000.00       
       

       
    

• 2° $3,000.00 
       

       

• 3° $2,000.00 
       

       

Adicionalmente, se entregará un premio especial único a los instructores y 

supervisores que ocupen los 3 primeros lugares, tanto en la rama femenil como 

en la varonil. 

Se entregarán medallas a los primeros 25 lugares de cada categoría.

Límite de participantes: 4 mil competidores.

Se proporcionarán los siguientes artículos y servicios:

• Playera oficial

• Número oficial

• Servicios médicos

• Señalización en ruta

• Seguridad vial

• Abasto de agua en la ruta

• Paquete de recuperación

• Guardarropa

Los participantes no podrán ostentar logotipo o propaganda

de partido político, coalición o candidato alguno; sólo se permitirá 

portar la playera y el número oficial del evento.

Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por

los organizadores, y sus decisiones serán inapelables. 


